
Niim. 324

DIARIO DE BARCELONA-
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L a  Presentación de nuestra Seiir'’-».

Das Cuarenta Horas están cii la iglesia de San Agualia : se roserra & 
las cinco.

Rogativa. 1 la iglesia de Hontesiun.

Sale el sol á las 7 h. 12 rn. ; y se jioae .á tas 4 h. 48 m*

' D i a s  h o r a s . T e n i i d i n c t r q ^  ^ jg r< ^ K « lro . V i c i i i r . s  K  A l m d s f o r a .  ' 
 ̂  ̂ 1
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2 0  7  m a ñ t i n a . 1 2  5 l a 5  4  6 N .  E .  s c m i c u b i e r t o .

: i d .  3  t a r d e . 1 4  4 ' 2 8  3 5 [ S .  Í d e m .

ALEJ.AM A.

Francfort 24 de octuhre.

El estaldcrimiwito de los arzobispados y obispados, y  la dotación libe-
T.il del cuito oartlico han c.aasado la mayor alegría y llenado de gratitud 
a los haliitantes de las provincias prusianas dcl Bliin , donde la mayor par­
te de ellos profesa esta religión. He aquí el llcal decreto con que S. M. 
ha sancionado la bula del Papa:

y íl Sr. canciller de Estado principe de líardemberg.

La bula del Papa que me habeij piesciitado , y que empieza por es­
tas palabras; . . D e  sahue uniinanim f  su fecha en Roma á lÜ de julio,
o.stnniio conforme on In sustancial con las disposiciones que .se tomaron ea 
2"̂  Je marzo de este ano relativas al establecimiento , dotación y señala­
miento rio líaiites de los arzold.sp.sdos y obisp.idos Je la iglesia v’ atdlica 
dcl Estado . y  a todos los objetos qne lieiicn relación con este negocio, y 

•habiendo sido ya aprobada por m í, tpiiero tanibieu, según me lo habéis 
piopiiesío , dar a los puntos esenciales de esta bula , es decir, á las dis- 
pusicíones couceruientos á los objetos arriba expresados . mi aprobación y 
mi sanción R eal, en virtud de Ĵzis cuales, deben mirarse estas disposiclo- 

-nes por todos aquellos á quienes se dirije» cómo leyea-obligaturias pai;t la 
•Iglesia c.'iCólica. Doy esta sanción en viitud de mis derechos de soher.iuía, 
•y sin que sea en menoscabo de estos derechos, ni tampoco eii perjuicio 
de ninguno de mis subditos de la religión eyangálica, ni de la iglesia evan­
gélica del E sial). Y  por tanto se imprimir.í im ejemplar de esta bula, so 
áaserrar.i en el boletiii de las leyes. y quedará ent.irg-ido el ministerio de 
luz negocios eclesiásticos de cuidar de su cumplimiento.''Ayuntamiento de Madrid
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IN G lA T E n n A .

Londres 24 de octuhre.

En las cartas que rccientomenle. nos lian llegado de las Flondas, se 
dan los pormenow^,.ae «u hc,ho que sino “1:dan los oormenoifts i e uu hcc io que sino - -  -

cousii r a W  comcí̂ ^̂  ̂ ^¿ontra la pevsWa del antiguo gol.eruador de la
S i  la o íS e n ta l por el gcne.al daoksou. Si la España se encontrase gn 
circunstancias mas íavorahles , la prisión -I"
finio un destino tan inipoitaulc, ImCicca acarreado consecuenuas de mu 

co 'iieraciu n . Segun^se dice en la gacela de la Flor, la parece o - 
taba informado el general Jackson de que e.isuan certos P>‘
biieps , cuya, comunicación interesaba a algunos particulares q“ « '«* 
biad pedido para fundar sus dereclios , asegurando que se hababan en 
nodev^dc un idicial español inlbnaiDente relacionado con el mencionado 
L r t e l  Aunque dicboÍ papeles fneron
al coronel ex-gobernador, quien «uso hacerla entrega sino «  'e con 
sidecaba como un comisionado del Rey de España , cump ien_ o 
condiciones preliminares anejas d « te  dos»no. E resultado «
nc-ocio fne, que lesistldndose constantemente a la entrega de los docu 

. m " ,  ^ e le U e s td  por el ■ gencsal asi - . 0  al 
comisión que fuese á la casa de estos oíTc.ales y se J ’
neics lo cual se egecutd inmediatamente , poniemlo en segunda al uno y 
í í  Orto en libertad. Los que cenozeau al general Jacksoa no estr.maraa es- 
ic  acto de despotismo militar.

FPiANCIAa

París  37 de octubre.

Es sabido que el pr/ncipe de Metternlch iba á h.tcer un viage a Han- 
miver donde l  b a lla^ l Rey de Inglaterra ; y este viage no pod.a monos 
de dar motivo á conjeturas serias. El diarn» de FranctorC publica un p 
rufo , que en estas circunstancias no dcj.a de ser muy cunoso 7 ^
Im se con la mayor reiloxion. Dice asi; ,, Francjorc 22 de octubre. Avi­
san de Viena qu¿ el divan ha remitido á Petcrsbnrgo una nota en contes­
tación á la respuesta de la Rusia , y que está eitcudida en términos muy 
niod'’rados ' v cuales convienen á la posición de la I ucrla y a sus des 

■ r  n dtar la zueria No se duda de que ha inlluido mucho en la ctension 
d e i r n i u ' c l  ¿rl de Lutzou, internuncio de Austria. Y  gencrabnente se 
cree que el principal motivo del 'viage dcl principe 
inclinar al Lbinm e ingles á que procure templar el 
de lord Stcangfürt ,  que no es siempre a proposito para hacer que la K 
sia disminuya sus pretensiones , y  establecer una perfecta 
pasos que den los plenipotenciarios de Austria á Ing aterra cerca de la P 
,m Como estas dos potencias qamman hacia , un mismo punto !
conservación de la-p«z'. es muy natural que empl^rr loit-mismos medios p 
ra líegar d éL También e» de esperar que el Courier, pentíd.co minis-j 
tetial f  no contendrá ya aquellos artículos impolíticos, que lejos de conciliar
los ánimos los incitaban á la guerra."

Idem 00.
El diario de los Debates publica un párrafo con fecha de . ¡̂ âncfort 

el 27 que EO deja de ser curios® , y 1® será mas cuando sea publico el do-J
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lico el do-J

s 5í 3
«umenio que cita. Dice asi: „  Se habla de una nota circular de una gr.n 
corto de Alemauia ( e l  Austria) diiijida á todos los Gobicvims de la Coii- 
fedmacioa germ.ínica , y  cuyo contenido se dirijo á lo siguienie: que en l.aí 
actuales negociaciones jamas se ha tratado de considerar la insnrrecciou grie­
ga como legítima, ni de disputar al Gobierno otomano sus derechos de 
soberanía; que"?! las grandes potencias tienen por coirvcalente intervenir 
en los negocios de Turquía, esta iutcrven.'ion, fundada en los tratados 
y ca el derecho público , uo tendrá por objeto ninguno ,_de los faniasti- 
oos proyectos inventados por gentes qne sueñan tales delirios sin cnlcador 
una pala’bia do política ; que todas las potencias miran como una trama de 
los enemigos de la tranquilidad de ¡a Europa las criminales tentativas de 
algunos particulares para ieraiUar gente arm.ada en favor de los grieps, 
según ellos dicen, y que en rigor uo es mas que pira su inevitable tuina; 
los íaoberaiios no se asombran menos de la liceaeia de algunos escrite» 
res í*ic. Aunque no se tiene noticia del texto de esta nota , lo cierto es que 
á cualquiera persoii» de quien se sospecha que alista gente para los griegos 
RC la arresta, y se la conduce fuera de los límites do nuestro territorio. 
Todos los que traían de pasar i  Morca por los Estados austríacos son igual- 

.mente arrestadas , y  á muchos de ellos se les ha condu.-.ilo á Mantua. La 
mayor parte de íbs periddieos están muy oprimidos.

Empieza á correr la voz de que el Rey de lug.atorra irá á Bcrlin , y 
que sil viage no tendrá por objeto asuntos políticos.

En la gacetii de yiugsburgo se lee que los gefes de los heteritas Jon- 
daki y Diainanty , que han - sucumbido en la üllima expedi doi contra el 
convento de Scka., uo han sido mas que unos iostniracntos ciegos del con­
de de <;*•*?. ,, Este pevsonage, dice l,i misma gaceta, es hoy mallcci-lo 
por to los los griegos, pues saben que ya no tienen que contar con U 

.asistencia de ninguna polcucia cristiana. No tardará en descorrerse el ve­
lo que todavía cubre esta trama.”

ESPAÑA.

Embai-caciones que entraren en Cádiz desde 3 de noviembre 
hasta -6 de dicho.

Día 3. -  lia  entrado en este puerto el místico San C.'.vetano , capitán 
Francisco Perez , de Ayamontc , cu'a dias. Conduce .',G pasaderos , que sim 
el capitán D. Bernardo Franco , dcl bergantín español G u idnlupe , _ 7 man- 
tiero’. , y ios demas p.isageros que ilian cu dicho buque , el cunl salid de os­
le puerto el 16 con destino al Carril , v el 19 , como á las 4 de la tarde, 
futí apresado una legua .al N. dcl cabo de San Vicente por im. bcrgantm lu- 
suvgcnle llamado Bolivar  , armado con 14 carroñadas de id  y 12 j y de 
80 á 100 hombres de diversas naciones. Estuvieron á bordo hast.i el 23 á 
las 1 1 de la mañana , que fueron trasbordados á un díate po tugues, el 
que los condujo i  Villanova de Poillman, Durante su perraa.icncia c.i el cnr- 
sario les dijerotf.jjua. lubian apresado”'<H' quediemarb dcl capitán Ililano 
Castroman, la balandra de Pascual de Solo y el ubrg. ntin do Ceriiu.lJ; 
que los dos últimos los dejaron en iibertad, y el primero se lo lleva­
ron. Está pinlatlo de negro con faja Manca, forrado ci; cobre, y una figu­
ra á proa; pertenece .i la isla de la Margarita.

También cuird otro misti o de ponie.itc , dos laules 
leta y un quechc-mariu de levante., todos cspauolcs.

una polacr.i-go-
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X ha salí'lrj e! licriiantiri español nncstra Señora de la Concepción , ca- 

pHnn Manuel Oliver , para Mario.
L):a 4. =  Polaera-goleta cspaj'ola

■ Tt T_ - — --
/

los Cuatro Hermanos rtpitan 
con almendras , almendrón , tablas y lena

Josef 
; fon-

=  Polaera-goleta 
Piats , do I-liza en 7 dias 
dcú a’ cr en bahía.

\ 'l ia  salido lá'’¥rágá'«''aiBT7r:ran3 Bcnjamni /'capitán Cristóbal Prino , pa­
ra N ew -Ynrcl. '

Dia 5. =  Ib’  entrado un queche dinamarqués , un místico de levante y 
dos barros españoles de Sanlucar.

líia 6. ¿Entraron un místico do poniente y siete cmbarcariones menores
españolas de levante , que 3ls5unas.de ellas son de arribada y lo mismo la
goleta francesa Condesa de Vilot , que anoche salid para Gibraitar.

y  ha salido el qucche-marín español nuestra Señora del Carmen , cajd-
taii Juan González , para el Carril.*

il/aiZ)'ící 12 de noviembre.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas prinnijiales noticias rx- 
‘ tracta del modo siguiente el Liberal Guipuzcoano.

■ Las noticias dd  dia propenden mas á la paz que á la guerra , en or­
den á las cosas de Levante. En artículo de Lómlres de 3o Je octubre se 

■ iliec que los pliegos despachados el domingo anterior para H.aaiióver coiuo- 
niaii el dictamen del concejo de estado acerca de los que este recibid el 
sábado, concernientes á las particularidades de la conferencia (pie el 21
tuvieron en Tlaiinóver el maniucs Jo Londondeiti y el príncipe de Meitrmioh. 

.. El extracto de las cartas de Corfstii'ntinopla, recibidas en Lóndres has-
ta ía fecha de 27 de setiembre, da á entender que desde la publicación del 
firma;' . ordenando el armamento general de los musulmanes , se presentan 
estos aTmados, no tanto por temor de la guerra, cuanto por el de los gc- 
uízarus , cuyo descontemo llega yo á lo sumo, y  se irrita mas y  mas per 
la inOexibilidad de carácter del Sultán: que todas las tropas turcas ele 
Mold.avia y Valaqnia han recibido orden definitiva de retirarse , y ambos 
principados serán como antiguamente gobernados por boyardos nombrados 
por fa Puerta y aprobados por la Rusia , de lo que se infiere que acaba­
rán pronto las diferencias entre ambas potencias , si es que tod.avía exis­
ten ; que lor StranlToril y el internuncio austríaco , conde de liitz o w , es- 
lau cada vez mas «mpcñaúos en conservar la paz , y muy apoderados de 
la confianza del divan , como que han conseguido que la Puerta revoque el 

-firman en que hablaba de guerra contra la Rusia , y  que se armasen para 
olla los niusutm.ihes.

.. Las nuti.-ias de Ncrcniherg del 26 do octubre se inclinan también á 
la p a z , aunque no tan decididamente como las anteriores. Según ellas, sin 
«mbarco , lord StranfTord ha dado al divan la seguridad de que no habrá

■ •'iierra? Se conoce que hay empeño en hacérselo creer asi a los turcos; 
■ pi'TO estos generalmyste ■ dosfioirftáb"de tan ffifemrs-cspcraiu^ ai ver iiuc no

existe «ingun.-i relación diplomática directa entre Conslantinopla y Peters- 
burgo , aunque por otra parte cuentan con que la Inglaterra declarará la

■ "uerra'á la Rusia lu-go que esta rompa las hostilidades contra los turcos.
So'un estas mismas uoticias [-arece r]iic el harón de Lutzon se retraía mn
ehu en los iHlimos dias de coniunicár con los 

. ll« Francfort escriben Cl 2y de oclufare
ministros de la Puerta.
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sS ai
ra á levantar el campo de las orillas dcl Duna, y i  ponerse en marcha 
con dirección á Smolensko.

„  En cuanto á los progresos de la guerra entre turcos y griegos parece 
que esta se sostiene con ventaja i  favor de los últimos.

„  En Sicilia continúa el espíritu de fermentación y descontento gonéral: 
también van jírcÉcntrínd^so c.ou bastante, ^avcdad los síntomas dcl de Ir­
landa , adonde parece que el gobierno ingles acaba de destinar cousiderablé» 
fuerzas militares.”

Nuevo misterio diplora.ático no» presentan las conferencias de Hannover, 
y se propaga el rumor sobre esperanzas de paz. Vemos sin embargo evi­
tar al Rey de Inglaterra encontrarse con otro algún Soberano , pufis el em­
bajador ingles en París salid el día i.® para Calais á verse coa su Rey , lo 
que hace ver que no piensa este en ir á Paris. No eitraSariamos, como ya 
otra vez hemos dicho , ver suspendido el rompimiento de las hostilidades 
entre la Rusia y la Puerta. Tal vez encontramos el motivo de está táctica 
política en causas que faciliten mas á su tiempo Id ruina del imperio oto­
mano. Se confirman las hostilidades entre la Pcisia y la Turquía ; y se 
affadc que un hijo del Shah so ha dirijido aLbajalicato de Bagdad con 6o9 
hombros. Este acontecimiento puede dar motivo á los políticos para sacar 
consocuenciás. Empeñada la Puerta por aquella parte y acosada por el Ar*- 
chipie'lago y el Poloponeso , poco tendriátt que hacer lo» cjúrcitos tuso» 
para poner en planta los anliguos proyectos de su Gabinete.

El Emperador Alejandro volvid á su capital el 5 de octubre. Paree* 
que el lord Castiereagli se quedará por ahora en el continente; y esto ha­
ce creer que nada hay todavía resuelto. Se hablaba de peste en Conalan- 
tinopla, y  haber muerto de ella dos criados del enviado holande». La Dié- 
ta polaca comenzú sus sesiones á principios de octubre.

Un periódico de esta capital ha anunciado hoy haber llegado^ ayer un 
sujeto con pliegos de nuestro embajador de Paris. Se asegura , añade, que 
contiene la noticia de oficio de haber muerto S. M. Luis X V I I I .N o s o ­
tros ignoramos que se haya verificado semejante acontecimianto , á pesar 
de lo qne se publicó yá como extracto del Libefal Guipuzcoano , acer­
ca de varios ataques de apoplejía que habla sufrido S. M. Cristianísima, y  
de lo que tampoco se habla en este correo.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha cipertido el decreto siguiente.
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

monarquía española, Rey de las Españas , á todos lus que las presentes 
vieren y eutendieren , sabed: Que las Cortes'han decretado lo siguiente:

., Las Cortes , habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre la apli­
cación de los arts. ^5 , 76 y 77 dcl decreto orgánico del ejdrcito al cuer­
po de ingcaicros, han aprobado: i . “ Que cii lugar dcl caphan de que 
habl.a el art. 75 «  .9p,(npong3 la junta dal. dir.ijpcor,subinspector, gofos y  
capitán mas anilguo de los que tengan su destino en" cada dirección ó c o ­
mandancia de ingenieros : 3.® que en los mismos tórminos se componga la 
junta de que habla el art. 76 del director ó coma«dantc de ingenieros de la 
provincia y demas gcfos que sirvan en e lla ; 3.® Que el director Subinspec­
tor sea el que coa el gofo de estado mayor y comandante general dcL.Jis- 
trito compongan la junta do que trata el art. 77. Madrid ag de octubrS

9Ayuntamiento de Madrid
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de 1821. =Francísco Martmez de la Rosa > 'presidente. =  Brego Medrano, 
diputado secretario. =  Fermín Gil de Linares, lUputaJo sccreiaiio.”

I’or tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gel'es , goberna­
dores y demás aotutidades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cuülijuiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ege- 
cutar el ])rosoiite decreto en to las sus partes,...Xcuilrcisto i entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis le imprima , publique y circule.— En San 
Lorenzo á 5 de noviembre de 1821.=: B. Estanislao Salvador.

Idem  i 3.

El Rey se lia servido espedir los decretos siguientes:
„  Bou Fernando VII por la gracia de Bros y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Espaaas, .á tcolos los ijue las pre­
sentes vieren y enlenJieren sabed ; Que las Cortes han decretado lo si­
guiente :

,, Las Cijrtes , habiendo examinado la propuesta de S. 51. sobre si se 
deberia variar la forma prescrita en la ordenanza militar para el acto Ac 
prestar las tropas el juramento de fidelidad á los estandartes , han apro- 
bndp quO', sin perjuicio de lo que después se establezca en la citada or­
denanza, dicho juramento de fidelidad á las ban 'erasy  estandarte se pres­
te con las mismas formalidades que previene el tii. trat- 3-* ti® 1®* ordenan­
zas militares • vigentes,  y que en lugar de la lórmula allí establecida se 
sustituya la siguiente, tanto en los cuerpos, de las diferentes armas del 
cgéroilo pcrmaiicnie como en los de la milicia nacional activa: „¿Jurais 
á Biós y prometéis á la Nación y al Rjey guardar y defender la Constitu­
ción de la Monarquía española ; seguir con valor y constancia las bande­
ras nacimmlcs, dpfenderLis hasta perder vuestras vid.is, y  no abandonar 
al que -os csluviore mandando en accien de guerra ó disposición para ella ?„ 
Responderán todos : *  Sí juramos. ” Y  entonces el capellán dirá en alta voz; 
„S i asi lo hiciereis, Dios os ayude; y si no, os lo demande.”  51adnd 29 de 
do Octubre de 182 r. r:Franci.sco 5Iarlinez de la Rosa, presidente. =Biego 
Medrano, diputado seeretario.^Fermin Gil do Linares, diputado secretario.” 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, goberna­
dores y demas autorid.'idcs, asi civiles como militares y eclesiásticas de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan gu.trdar, cumplir y  ejecutar 
el presente decreto en tudas sus partes. Tendrc’Slo entcii lido para su cumpli­
miento, y  dispondtois so imprima,' publ que y circule. nRubricado de la 
R.eal matio. =  Eii el Real sitio de S. Lorenzo doi Escorial á 4 de Noviembre 
de 1821. = A B. Esl.iuislao Salvador.‘■

... „Bün Fernando VII par la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía csp.aüola, Rey de las Espanas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes extraordinarias han decretado 
lo siguiente;

„L as Curtes extraordinarias , Iiííh c ik Io  eitirminailo l.i propuesta de S. M. 
sobre que so liabilite'á D. Josci' Manuel de Aranalde , cotffádoc general de 
reconocimienio y extinciuu dcl Cru lito público, para desempeñar la terce­
ra plaza vacante de individuo de la junta nacional dol mismo ramo, lum 
aprobado dicha prepuesta. Madrid 2 de Noviembre de 1831. “ Francisco 
51anincz de l.i Rosa, presidente. -  Diego Mediano, diputado secreiiirioa 
Juan Palarea, diputado secretario. ,, Por tanto mandamos á todos los tribu­
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nales, justiclss, gefes, gohcmáiores y demás aulovklades,así-civiles como 
militares y eclesiásticas, de cuaUiuiera clase y dignidad , (¡ue guarden y ba­
gan guardar, cumplir y egccutar el presento decreto en todas sus partes. Tea- 
dreisio entendido pata su cumplimiento , y  dispondréis se imprima, publi­
que y circule. Está rubricado de la Real m ano-E n S. Loreuzo á 5 de No­
viembre de i 83‘í .~ 'A ’D *A ngel Vallejo.“  .. -••••-

Circular del miuisterio de la Guerra.

El Sr. secretaiio dcl Despacho de Harina con fecha de 14 de agos­
to ultimo me dice lo siguiente.:

Al director gcnaral Ínterin© de la armada digo con esta lecha lo que 
si"ue; ; Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición que V. E. me diri- 
jió con sil iurormo y oficio de y de marzo del corriente ano , la cual el 
auditor del departamento de Cartagena hizo al capitán general del mismo, 
pi'Qponieiido el medio que en su sentir podía adoptarse en la forma de 
tomar la confesión al reo, según- el estado Ucl sumario, para el cumpli­
miento de la circular del ministerio de la Guerra do fecha de j  de ene­
ro anteiior, relativa á que en las causas militares los fiscales se acomo­
den á la observancia del art. 3o i de la Constitución poli'tiea de la Mo­
narquía ; S, M ., teniendo presente que los juicios militares delmn arreglar­
se en cuanto sea posibie á lo proscrito en la Constitución y leyes quede 
ella emanan, y conformándose eon lo que sobre el particulai- ha expuesto 
el tribunal especial de'Guerra y Marina en consulta de :8  de julio últi • 
nio , se ha servido resolver, que en el caso de que el sumavid se comple­
te en el .termino de 34 horas., debe tomarse desde luego al reo sa confe­
sión coufürmc a lo dispuesto en la ordenanza , haciéndole primero has pre­
guntas de. inquirir necesarias, y después los cargos que de ellas y del su­
mario- resulten,  -«anifeslándolcs entonces las deposiciones de los testigos, 
y los. nombres de estos, según lo dispuesto en la Constitución; y que en 
el caso de que no se halle completo y concluido el sumario 011 el cqirc- 
eado término de 24.horas, se reciba dentro de dicho termino declaración 
indagatoria ,- conforme á lo dispuesto ea la misma Constiiurion , y dospirés 
teniendo estado la confesión con cargos , con la misma cualidad arriba es- 
prosada.”

Lo que traslado á V. de Real orden para su inteligencia y demas efee- 
corre.spondientes. Madrid 5 de noviembre de 1821.

KOTICLAS PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PUBLICA 

FIEBRE AMARILLA.

Parte que com'prende el dia 19 de noviembre según resulta de los i/ue 
han d0Ío los .j^uUacivas.

Entrados, Salidos.
Existeiicia ó acó- ó cu- Coinmle-Muertos, Existen^ 

anterior, metidos, vados ’ cicntes, íes.

Barreloneta.........
Hospital del 5c-

i 5 8 13
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miuarío................
Idem de la Vir- 

rc¡Q3................

52 8 i i 3 5 5 t

2 0 0 0 0 2
224 4 0 8 3 225

293 12 7-, .29 -•8 290

Jiesumen del número de muercoi en este día.

De las notas oficíales remitidas por los Rdos. Curas párrocos
resulta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia........ .. iC

En el Hospital General........................... ............................................  a
En el Militar..............................................................     o
En el Seminario........................................................    5
En el de la V irre in a ....................................................................    o
En la .............................................................................................................  o

Total........................ a 3

De drden de la M. I. Jonta municipal de Sanidad,  Josef Molins y  
Caianjres,  habilitado para secretario.

Siguen las cantidades que se han recogido en estas casas Consistoriales 
en el dia 19 de noviembre de 1821 , para atender á los gastos de sani­
dad , beneficencia y seguridad pública que cubre el Eicmo. Ayunta­
miento constitucional.

Nombres. Cantidades.

Jis. vn. mrs.

Suma anterior............................ 212402 3o
De D. Francisco Martin Martínez , capitán agregado al estado 

mayor  ̂de esta plaza , á cuenta de la paga del mes de
octubre último..................................................................................

De D. Bemardino Catalá y compaufa , mensualmentc durante su
beneplácito........... ............................................................................

Eos Señores Sanialú y compañía , sin embargo de sostener el 
trabajo de su fabrica y prado , en los que se mantienen á 
120 operarios , dan scmanalmente y durante las actuales
circunstancias...................................................................................  200

Del pueblo de Palou , á mas d.c lo que ha entregado en especie 28

212990 3o

iSe continuará.

Nota. En el diario del 18 del corriente que dice : J. B d H. por cuar­
ta vez , para alivió de los pobres, y á mas semaualmcntc (durante el bene­
plácito de dichos señores) 100 rs. para la olla del barrio primero , debe de­
cir 120 rs.

Ayuntamiento de Madrid
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La Jimia municipal de Sanidad cnyos incesantes desvelos por el bien 
y alivio lie esta desgraciada población son tan notorios, tuvo el gusto de 
participar al publico en 12 del próximo pasado octubre la llegada en es­
ta capital de ¡os cinco facultativos franceses que enviados por su gobierno 
á observar y á” conrerrn*ctar con nuestros benemérifoi profesores la devas­
tadora enfermedad que tanto "tiempo hace nos allije en el mismo monitn- 
to su arribo se ofrecieron gustosos a prestar sus interesantes servicios 
á todos los dolientes de esta ciudad que les solicitasen ; Habiéndolo efec­
tivamente verificado con el mayor desinterés, y con aquella nobleza de sen­
timientos propia de los sainos' do la grande nación á que pertenecen ; con­
cluidas las observaciones objeto de su viage , han venido uUiraaniente á 
despedirse de la Junta para volverse á sus respectivos destinos asegurán­
dola del profundo agradecimiento en que le quedaban por la buena acoji- 
da que este desgraciado pueblo les halda dispensado y por ¡o miirho que 
sus ilustrados facultativos hablan contribuido en rectificar sus ideas so­
bre el carácter y método curativo de la cnfermedail reinante , hallándo­
se enteramente conformes en bhs opiniones que tenían ya comunicadas 
al Gobierno superior de esta provincia y no cabiéndoles otro sentimien­
to que el de tener que ifiarcharsc sin haber podido proporcionar á esta 
hermosa población un método cierto y seguro para curarle un mal que tan­
tos desastres Ic ha causado; pero ijue sin embargo 110 dcjaiian de apli­
car todos sus talentos para aclarar una materia tan importante en uti­
lidad no solamente del Gobierno cjue les ha .embiado si que igualmente 
ca beneficio de este ■ benemérito piic'blo que tan bien les ha recibido.

En vista de tan honrados procederes no ha podido menos la Junta 
de tributarles en su nombre y en el de este generoso vecindario las mas 
espreslvas gracias , suplicándoles se dígnen comunicarle los ulteriores co­
nocimientos que sobre esta terrible enfermedad puedan adquirir de los da­
tos y observaciones que aquí han recojido. Lo que se hace saber al pu­
blico para la satisfacción que debe caberle de lo ,,macho se han interesa­
do estos Sres. facultativos en su salud. Barcelona 20 de noviembre de 
.» i i .= .J o s e f  Mariano de Ccibanes , alcalde t."'presidente. = /ose/¿V/o- 
lins y  Cabanyes , habilitado para secretario.

jÍ  la temible parca.

OCT.SVAS REALES.

Absorta de gran terror su valentía 
Se presentase hoy la musa quisiera 
Por ver si mi flaca pluma acertaría 
Rasgos de linear de ia pacfo  fiera 
Puos coluoiliio que una rota chirimia 
A darme su eco monótono espera 
Pues ijue por escrivir un fin postrero 
.'íyes nulancólicos;:;: son los que espero.

P u e s  miéntr.TS el débil mortal repara 
A su grato interés á do se inclina 
0  mira el nubulado si separaAyuntamiento de Madrid



La faz de! grande FeI>o ¡d luz Divinal 
La psrcá'feróz entonces prepara 
Sa afilada segur por dar su ruina 
¡T cuando é i , del orbe gaudtr espera 
Ve ahi cortada su vital carrera!

COTnaa d‘ str-mMio la segur apaSa'"
T avap ov cnriijueccrel ataúd 
Binde pues ella, á su infiel guadaña 
A i hombre vastago de la juventud
Y  el que‘mas se obstinara con suman*
Jlejirse por donde quiera la salud
¡Oye el fatal decreto de su suerte! 
pojar el mundo ; y seguir-la muerte.

Iiifelice conjeturo la suerte 
De aquel mortal que se estáolvidado.
De aquel que por tu mala faz iio verte 
Se arrima falaz al mundo ostinado.
Pero el juste lejos de aborrecerte 
Solo contempla su fin señalado
Y  conoce e l , que si de ti se olvida *
Pesarás mas pronto su grata vida.

Al ver tu rcuuto el impío dirá 
Que se puede coa tu ilaqueza luchar
Y  que jamas tu fuerza llegará
A  su fuerte y robusta vida cortar 
Pero el tal ’párfiilo te seguirá 
y  el cobarde débete acompañar 
jPucB y que rnucho? si de esa fuerte ley 

'•Eximirse no podrá el mismo Rey.
¡Pues que! ¿no te  sirven no dignidades 

Empleos 5 robustez , ni gran valentía?
¿■ Ni tampoco todas las potestades,
Que encierra en si la valiente anarquía?
¿Y las doncellas llamadas deidades?
Cederán todos á su nombrado dia 
¿Y quien será pues::: el mortal atrevido 
Oue te echará á ü  j á eterno olvido?

E l  jovencico J. B . y  iM.

Un amiso brinda á o tr o , á gozar de la vida campestre , mayor­
mente en las actuales circunstancias, figurándole las amenidades cfue
en coda estación aquella proporciona.

S I M A S .

¡Ay Tabio si tu gozaras, 
del sitio ameno de moro! 
te'treo siglo .reputaras, 
el que eslás-por esc de oro; 
tu vivir no cambiáras 
por el mas rico tesoroj

aqui en la soledad tu alma 
paz tuviera , y dulce calma.

Al despuntar los albores 
del anacarado dia, 
mira al sol sus resplaudorcs, 

■ asomar con lozanía:
Ayuntamiento de Madrid



ríen los pratlos, y  flores 
ruina’ en todo la alegría; 
en lin la vasta llanura 
forma un teatro de hermosura.

En a lw y  copado piaOj 
el ruiseñor la consorte ,¡  ̂
ícquiebracon suave trinOj, , 
de su canto siendo el norte 
ella aIq)io peregrino 
no estando á que mas la exhorte; 
un huelo da estrem  ̂cidoj 
ya ver correr á su querido.

De la tortoUlla triste 
lloroso me deja el canto, 
mi esposo diz : ya no existe, 
ypor Él C8 ini quebranto; 
el animo no resiste 
á tan sensitivo llanto; 
muestra ella enviudo reposo, 
lo que es perder un esposo

Si la vista se esliendo, 
de otro frutal á la parte, 
viera's que sus plumas t ende 
el gilgucro y las reparte; 
ulano al so! mismo ofende 
competidor del mismo arte-, 
y en primor el se reputa,

•que es sola avey absoluta.
Un coneieito de aimoaia 

aqui forman todas aves, 
ya al rayar,  caer el dia 
se esplayan en trinos suaves; 
no siente aqui ¡a alma mía 
tristeza , ni penas graves; 
pues con tan dulces requiebros, 
del pecho se alejan los quiebros

Por la tarde deleitosa, 
d en la abrasada siesta, 
al pie de una haya hojosa 
el cuerpo se recuesta: 
ora tranquila y gozosa 
brinda toda la llorcsta; 
asentarse en la su falda 
que es tapete de esmeralda.

Las flores ya su capullo 
cierran del sol á la .ausencia, 
de lasaguas^el murmulla 
corre con efcrvcBccnci:i: 
y  las aves con su arrullo 
todas muestran su dolencia;

ya es noohc y naturaleza 
se torna en suma fiereza.

Trepa el lobo carnicero 
por breñas y  matorrales 
y solo a! aspecto fiero 
ticipbJan todos animales: 
de su garra ya el cordero 
pende entre angustias mortales, 
atisba j prende , arrebata, 
despedaza, saja, y mata.,

Si te vas tras el ganado 
entre mirtos y tomillos 
pacer vieras recostado 
un bato, de corderilios: 
de sus madres han chupado 
como la teta , yo villos; 
y algunas veces á solas, 
con ellos di mil cabriolas.

En cauicu'ar momento 
vieras como ávandadas, 
baja el ganado sediento 
alas aguas estancadas:
traban un motil! sangriento
por cual han de ser probadas, 
y  alguien salo tan herido, 
que dá en sangre lo bebido.

Ya á la aveja laboriosa 
chupar la esencia de llores,

• y su casa artificiosa 
trabajar con mil primores: 
y  en la miel dulce y sabrosa 
compensando sus sudores 
que manan por Jcniro y afuera 
fuentes de míe; y  de cera.

A las mieses la hormiguilla, 
. encontrarás cual acude, 

con la boca el trigo pilla, 
cuando la espiga sacude; 
rellena ya su casilla 
y en invierno la hambre elude, 
bien ensena aqui la hormiga 
cuanta es la humana faiiga.

En los tiempos erizados 
dcl cruilo invierna vieras, 
á los montes congelados, 
y  nevadas las praderas,

• relucir al sol girados 
cual 'lis lie mil maner.is;

. y  asi cuando el agua se ata, 
da carámbanos de plata.Ayuntamiento de Madrid
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Ent.rfl ya la pi'imaTera 
V se aproxima el verano, 
si fértil el campo no era 
en invierno véle nfano: 
el vegetal y pradera 
retoña todo lozano, 
y si natura caída 
estaba , ya cobra vida.

Aquí jazmín su fragancia 
despide , el aura enbalsoma, 
mas allá á cotia distancia 
vése odoi'osa retama: 
la rosa aquí su elegancia, 
la yedra alii se encarama, 
y  á su perfume y belleza 
toda el alma se embeleza.

A  priócipios del otoño 
de su copa ya doblada, 
vieras al dulce madroño 
dar la fruta sazonada; 
le despuntas y al retoño 
dá fruta multiplicada: 
y él solo con tal aumento 
dd d  cotidiano sustento.

Aletargado el sentido _ 
cuando al sueño ya se incliníj 
la yerba un lecho mulli lo 
pata el cuerpo le destina: 
á su fresco embebecido 
el a'iiÍBie so redlina;
¡d c¡ sueño cierno diirára,

' y jamás ><> dispectátal
ün siglo parece instante 

de esta solitaria vida, 
nada luyqiic iio me encante, 
y todo al placer conviiia 
de ios males Ignorante 
quedo y todo seolvida; 
siu hipérbole dirélo 
que este es segundo cielo.

Ai campo pues te convida
un amigo qite te adora, 
huye de donde se anida 
plaga tan devoradora (•) 
dá á patria la despedida, 
ven á do tu mitad moraj 

. ven »que á di^tfutar te espera 
de una vida placentera. r .  p .

('«'■ ) L a  fielire amarilla.
AVISOS At. i’ÚPLICO.

• in., I) Mariano CoU , tenieute relir.ado a dispersos en U misma , y
£ 1  " i a ,  , “ d . .  .íe e.,a daclad , U.l aoldaJo A. ¡fad
apellido , que futí dcl regimiento infantería de Zaragoza espediciona ,

~  r , s  : : : c i ^ ^ . i d a d
Z  M Y  P y  q. rubrica : debe decir , D. M. V . p. y q. B. con rubrica . y
f e  da' esto^aviso para que el interesa lo.oruda á rccojcr su piemio..

No vir.Q a ytr eru ivccnon alguna.
Un augeio de buenas circriPla.Mlas desea 

,1p lenr ^csriihir V contar en casa de los señores que deseen hon“r r  in:„v£ ¡ .« i»  .i. o ,»,.
utiv-o posible : darán razón do dicho sugeto en la calle
Insto en casa de Oüv.a . frculr un almacén de \^no , tcinct piso.

 ̂ Perdidas. El domingo pm- la tarde se per lid un penH.e.ue de cora con 
sn topacio . desde San Evanfii.co de Paula hasta la puenn '̂ l̂ Auge j
desde  ̂ dicha puert.a -hasta ia fuente'llam.ada íc  5 rsas--: cM u c  lo luya c
contrado tengÍ'l.a bondad de entregarla en casa de Mora , piso segundo , ca­
lle mas alta de San Pcilro . qno se le graliCrara. •

Ouien haya hallado uua bmna de salde ipi'’  se petdid por la calle 
la B o c S a  , R.ambla . Porta Furvisa , calle de los Boters basta la ñera de 

■ San Jm-in , sírvase entregarla en el Cali , casa Donionedi, qne se le dar,i

la Viuda tí Hijos de D. Antonio Btmsi.
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